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A continuación, se presentan los contenidos, criterios de evaluación, estándares de 

aprendizaje de la materia y competencias básicas, divididos en los cinco bloques según 

el Decreto 38/2015, de 22 de mayo, que establece el currículo de la Educación 

Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 
 
 
 
 

1. Contenidos, 
 

Los contenidos de la materia se han agrupado en cuatro bloques interrelacionados: 

Geometría y Dibujo Técnico, Sistemas de Representación, Normalización y Documentación 

Gráfica de Proyectos. 

 

 
El primer bloque, denominado Geometría y Dibujo Técnico, desarrolla durante los dos cursos 

que componen esta etapa los contenidos necesarios para resolver problemas de 

configuración de formas, al tiempo que analiza su presencia en la naturaleza y el arte a lo 

largo de la historia, y sus aplicaciones al mundo científico y técnico. 

 

 
De manera análoga, el bloque dedicado a los Sistemas de Representación desarrolla los 

fundamentos, características y aplicaciones de las axonometrías,perspectivas cónicas, y de 

los sistemas diédrico y de planos acotados. Este bloque debe abordarse de manera integrada



para permitir descubrir las relaciones entre sistemas y las ventajas e inconvenientes de cada 

uno. Además, es conveniente potenciarla 

utilizacióndeldibujo“amanoalzada”comoherramientadecomunicacióndeideasy análisis de 

problemas de representación. 

 

 
El tercer bloque, la Normalización, pretende dotar al estudiante de los procedimientos para 

simplificar, unificar y objetivar las representaciones gráficas. Este bloque está especialmente 

relacionado con el proceso de elaboración de proyectos objeto del último bloque, por lo que, 

aunque la secuencia establecida sitúa este bloque de manera específica en el primer curso, 

su condición de lenguaje universal hace que su utilización sea una constante a lo largo de la 

etapa. 

 

 
A lo largo del segundo curso se introduce un bloque nuevo denominado Documentación 

 

Gráfica de Proyectos, para la integración de las destrezas adquiridas en la etapa. 
 

 
Estebloqueincluyelapuestaenmarchadeunproyecto,quetienecomoobjetivo principal que el 

estudiante movilice e interrelacione los contenidos adquiridos a lo largo 

detodalaetapa,ylosutiliceparaelaborarypresentardeformaindividualycolectiva 

losbocetos,croquisyplanosnecesariosparaladefinicióndeunproyectosencillo relacionado con el 

diseño gráfico, industrial o arquitectónico. 

 

 
Durante el primer curso se trabajan los contenidos relacionados con el DibujoTécnico como 

lenguaje de comunicación e instrumento básico para la comprensión, análisis y 

representación de la realidad. Se trata de que el alumno tenga una visión global delos 

fundamentosdelDibujoTécnicoquelepermitaenelsiguientecursoprofundizaren sus contenidos y 

aplicaciones. 

 

 

Alolargodelsegundocurso,ademásdecontinuartrabajandoloscontenidosdelos bloques ya 

iniciados en primero, especialmente los relacionados con la resolución de problemas 

geométricos complejos y con la utilización de los procedimientos 

característicosdelsistemadiédrico,elnuevobloquedecontenidos,Documentación 

GráficadeProyectos,pretendelaintegraciónyaplicaciónprácticadeloscontenidos adquiridos en la 

etapa, proyectando simulaciones reales. 

 

 
Cabe destacar que en el desarrollo del currículo se hace mención a 

lasnuevastecnologíasymásenconcretoalautilizacióndeprogramasdediseñoasistidopororde 

nador, porque no se puede obviar la evolución que han 

experimentadolaejecucióndeplanostécnicosylastécnicasgráficasengeneral,graciasaldesar 

rollodelainformáticaydelosprogramasespecíficosdedibujo.Esnecesario,portanto,incluirlo 

en el currículo no como un contenido en sí mismo sino como 

unaherramientamásqueayudeadesarrollaralgunosdeloscontenidosdelamateria,sirviendoal 

mismotiempoalosalumnoscomoestímulo,complementoensuformaciónyparalaadquisiciónd



eunavisiónmáscompletadelamateriadeDibujoTécnico.Dadalaespecificidaddelsegundocurs 

odelBachillerato,asícomosumayorcomplejidadyextensión de contenidos, sería 

recomendable abordar el manejo de las herramientas informáticas, principalmente en el 

primer curso. 

 
2. Criterios de evaluación, 

 
1.-Resolver problemas geométricos, valorando el método y el razonamiento utilizados 
en las construcciones, así como su acabado y presentación. 
Con la aplicación de este criterio se pretende averiguar el nivel alcanzado por el 
alumnado en el dominio de los trazados geométricos fundamentales en el plano y 
su aplicación práctica en la construcción de triángulos, cuadriláteros y polígonos en 
general, construcción de figuras semejantes y transformaciones geométricas. 

 
2.-Utilizar y construir escalas gráficas para la interpretación de planos y elaboración 
de dibujos. 
Este criterio indicará en qué medida se ha comprendido el fundamento  de las 
escalas,  no  sólo  como  concepto  abstracto-  matemático,  sino  para  aplicarlas  a 
distintas situaciones que pueden darse en la vida cotidiana, ya sea para interpretar 
las  medidas  en  un  plano  técnico,  mapa  o  diagrama,  o  para  elaborar  dibujos 
tomados de la realidad. 

 
3.-Diseñar y/o reproducir formas no excesivamente complejas, que en su definición 
contengan enlaces entre la circunferencia y recta y/o entre circunferencias. 
A través de este criterio se valorará la aplicación práctica de los conocimientos 
técnicos de los casos de tangencias estudiados de forma aislada. Se valorará 
especialmente el proceso seguido para su resolución, así como la precisión en la 
obtención de los puntos de tangencia. 

 
4.-Elaborar y participar, activamente, en proyectos de construcción geométrica 
cooperativos, aplicando estrategias propias adecuadas al lenguaje del Dibujo técnico. 
La aplicación de este criterio permitirá evaluar si el alumnado es capaz de trabajar 
en equipo, mostrando actitudes de tolerancia y flexibilidad. 

 
5.-Emplear el sistema de planos acotados, bien para resolver problemas de 
intersecciones, bien para obtener perfiles de un terreno a partir de sus curvas de nivel. 
Mediante la aplicación de este criterio, se evaluará el nivel de conocimiento del 
sistema de planos acotados para utilizarlos en la resolución de casos prácticos 
como los propuestos. La utilización de escalas permitirá igualmente conocer el nivel 
de integración de los conocimientos que van adquiriendo. 

 
6.-Utilizar el sistema diédrico para representar figuras planas y volúmenes sencillos 
y formas poliédricas, así como las relaciones espaciales entre punto, recta y plano. 
Hallar la verdadera forma y magnitud y obtener sus desarrollos y secciones. 
La aplicación de este criterio permitirá conocer el grado de abstracción adquirido y, 
por  tanto,  el  dominio  o  no  del  sistema  diédrico  para  representar  en  el  plano 
elementos  situados  en  el  espacio,  relaciones  de  pertenencia,  posiciones  de 
paralelismo y perpendicularidad o distancia. 

 
7.-Realizar perspectivas axonométricas de cuerpos, definidos por sus vistas 
principales y viceversa, ejecutadas a mano alzadas y/o delineadas. 
Con este criterio se pretende evaluar tanto la visión espacial desarrollada por el 
alumnado,  como  la  capacidad  de  relacionar  entre  sí  los  sistemas  diédrico  y



axonométrico,  además de  valorar  las  habilidades  y  destrezas  adquiridas  en  el 
manejo de los instrumentos de dibujo y en el trazado a mano alzada. 

 
8.-Representar piezas y elementos industriales o de construcción sencillos, valorando 
la correcta aplicación de las normas referidas a vistas, acotación y simplificaciones 
indicadas en la representación. 
Se propone este criterio como medio para evaluar en qué medida el alumnado es 
capaz  de  expresar  gráficamente  un  producto  o  un  objeto,  con  la  información 
necesaria para su posible fabricación o realización, aplicando las normas exigidas 
en el Dibujo técnico. 

 
9.-Culminar los trabajos de Dibujo Técnico, utilizando los diferentes procedimientos 
y recursos gráficos, de forma que estos sean claros, limpios y respondan al objetivo 
para los que han sido realizados. 
Con este criterio se quiere valorar la capacidad para dar distintos tratamientos o 
aplicar diferentes recursos gráficos o informáticos, en función del tipo de dibujo que 
se ha de realizar y de las finalidades del mismo. Este criterio no deberá ser un 
criterio aislado, sino que deberá integrarse en el resto de los criterios de evaluación 
en la medida que les afecte. 

 
En cada una de las Unidades Didácticas se especifican los criterios de evaluación 
correspondientes a cada una de ellas. Asimismo, en el apartado correspondiente se 
relacionan  los  contenidos,  los  criterios  de  calificación  y  los  estándares  de 
aprendizaje con las competencias básicas. 

 

 
 

3. Estándares de aprendizaje evaluables y competencias básicas: 
 

 
 
 

1.-Resuelve problemas geométricos, valorando el método y el razonamiento 
utilizados en las construcciones, así como su acabado y presentación. 
Con la aplicación de este criterio se pretende averiguar el nivel alcanzado por el 
alumnado en el dominio de los trazados geométricos fundamentales en el plano y 
su aplicación práctica en la construcción de triángulos, cuadriláteros y polígonos en 
general, construcción de figuras semejantes y transformaciones geométricas. 

 
2.-Utiliza y construye escalas gráficas para la interpretación de planos y elaboración 
de dibujos. 
Este criterio indicará en qué medida se ha comprendido el fundamento de las escalas,  
no  sólo  como  concepto  abstracto-  matemático,  sino  para  aplicarlas  a 
distintas situaciones que pueden darse en la vida cotidiana, ya sea para interpretar 
las  medidas  en  un  plano  técnico,  mapa  o  diagrama,  o  para  elaborar  dibujos 
tomados de la realidad. 

 
3.-Diseña y/o reproduce formas no excesivamente complejas, que en su definición 
contengan enlaces entre la circunferencia y recta y/o entre circunferencias. 
A través de este criterio se valorará la aplicación práctica de los conocimientos 
técnicos de los casos de tangencias estudiados de forma aislada. Se valorará 
especialmente el proceso seguido para su resolución, así como la precisión en la 
obtención de los puntos de tangencia. 

 
4.-Elabora y participa activamente en proyectos de construcción geométrica 
cooperativos, aplicando estrategias propias adecuadas al lenguaje del Dibujo técnico. 
La aplicación de este criterio permitirá evaluar si el alumnado es capaz de trabajar 
en equipo, mostrando actitudes de tolerancia y flexibilidad.



5.-Emplea el sistema de planos acotados, bien para resolver problemas de 
intersecciones, bien para obtener perfiles de un terreno a partir de sus curvas de 
nivel. 
Mediante la aplicación de este criterio, se evaluará el nivel de conocimiento del 
sistema de planos acotados para utilizarlos en la resolución de casos prácticos 
como los propuestos. La utilización de escalas permitirá igualmente conocer el nivel 
de integración de los conocimientos que van adquiriendo. 

 
6.-Utiliza el sistema diédrico para representar figuras planas y volúmenes sencillos 
y formas poliédricas, así como las relaciones espaciales entre punto, recta y plano. 
Hallar la verdadera forma y magnitud y obtener sus desarrollos y secciones. 

 
7.-Realiza perspectivas axonométricas de cuerpos, definidos por sus vistas 
principales y viceversa, ejecutadas a mano alzadas y/o delineadas. 
Con este criterio se pretende evaluar tanto la visión espacial desarrollada por el 
alumnado,  como  la  capacidad  de  relacionar  entre  sí  los  sistemas  diédrico  y 
axonométrico,  además de  valorar  las  habilidades  y  destrezas  adquiridas  en  el 
manejo de los instrumentos de dibujo y en el trazado a mano alzada. 

 
8.-Representa  piezas  y  elementos  industriales  o  de  construcción  sencillos, 
valorando la correcta aplicación de las normas referidas a vistas, acotación y 
simplificaciones indicadas en la representación. 

 
9.-Culmina los trabajos de Dibujo Técnico, utilizando los diferentes procedimientos y 
recursos gráficos, de forma que estos sean claros, limpios y respondan al objetivo 
para los que han sido realizados. 

 
 
 
 
 

4. Criterios de calificación 
 

 
 

Para la obtención de la calificación de un BLOQUE temático, se tendrán en cuenta 
los siguientes porcentajes: 
 
-Actividades y proyectos (nota media): 30% de la calificación global. 
 
-Pruebas de conocimientos (nota media): 70% de la calificación global. 

 
Para obtener la calificación de una evaluación se realizará la media de las 
calificaciones de los BLOQUES temáticos o partes de BLOQUES temáticos 
trabajados en esa evaluación. Para conseguir una evaluación positiva en Junio, 
habrá que acreditar resultados positivos en TODOS los BLOQUES temáticos, 
obteniéndose la calificación con la nota media de las tres evaluaciones 
correspondientes. Para aquellos alumnos que no obtengan la suficiencia por esta 
vía, se contempla la posibilidad de realizar una prueba global en Junio, solamente 
de los BLOQUES temáticos no aprobados a lo largo del curso y/o presentar o 
recuperar aquellas actividades que el profesor les comunique con tiempo suficiente. 
Los alumnos que no hayan podido hacer la evaluación con el resto de alumnos 
podrán acudir a la prueba global de todos los BLOQUES temáticos, lo que les será 
comunicado según indica la legislación correspondiente. 

 
PRUEBA EXTRAORDINARIA. 

 
Todos los alumnos que no alcancen la suficiencia en Junio, tendrán una nueva 
oportunidad   extraordinaria,   debiendo   realizar   una   prueba   de   características 
similares a la global de Junio, en la que deberán demostrar el suficiente grado de 
madurez en  la consecución de los objetivos,  tanto  en  la  parte  de  dominio  de 
CONTENIDOS, como en el correspondiente desarrollo de PROCEDIMIENTOS, así 
como entregar todas las actividades que no hubieran sido realizadas a lo largo del 
curso, ni tampoco presentadas  en la prueba global de Junio y que el profesor haya 



puesto en conocimiento del alumno antes de las vacaciones de verano. En la 
prueba de conocimientos se guardarán los BLOQUES temáticos aprobados durante 
el curso o en la prueba global de Junio, debiendo recuperar solo aquellos en los 
que no alcanzó la suficiencia. 
 
 


